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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de agosto de 2012, de la
Secretaría General, por la que se resuelve la convocatoria correspondiente al
ejercicio 2011 de las ayudas al programa de apoyo a la innovación de las
pequeñas y medianas empresas 2007-2013 (InnoEmpresa) en Extremadura,
establecidas en el Decreto 75/2007, de 24 de abril. (2012061576)

Advertido error material en la Resolución de 8 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por
la que se resuelve la convocatoria correspondiente al ejercicio 2011 de las ayudas al programa
de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas 2007-2013 (InnoEmpresa) en
Extremadura, establecidas en el Decreto 75/2007, de 24 de abril, publicada en el DOE n.º 161,
de 21 de agosto de 2012, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el Anexo I de la Resolución (Relación de expedientes aprobados), página 18563:

Donde dice:

IP-11-0600-1 PANIFICADORA EXTREMEÑA, SL 43.300,00 21.650,00

Debe decir:

IP-11-0600-1 PANIFICADORA PLACENTINA PANAKES, SL 43.300,00 21.650,00

OTRAS RESOLUCIONESIII
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